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EXPOSICION.
SEÑOR: La ley provisional sobre organización del 

poder judicial, al crear los Secretarios judiciales 
que han de auxiliar à los Juzgados y Tribunales en 
el despacho de los;asuntos criminales, gubernativos 
y contenciosos de carácter civil y administrativo que 
les están encomendados, ha procurado al mismo 
tiempo asegurar de la manera más eficaz el acierto 
en el nombramiento de dichos funcionarios.

El concurso parados que hayan probado su sufi­
ciencia en cargos análogos, y el exámen y la oposi­
ción para el ingreso en la carrera, son los medios de 
que la ley se vale para conseguir aquel importante 
objeto; pero confiando al Gobierno la misión de re­
glamentarlos.

El carácter de provisional que la ley orgánica re­
viste no puede ser obstáculo-para que desde luego, y 
sinpqrjui.cio.de lo que las Cortes acuerdeny-resuelvan , 
definitivamente, se publiquen los reglamentos nece­
sarios para su complemento; y aunque natural y ló­
gicamente han de tener el mismo carácter de interi­
nidad, no puede demorarse la promulgación, que 
cada dia urge más si la transición del antiguo al 
nuevo sistema, respecto á las Secretarias judiciales, 
ha de responder à la moderna organización de los 
Tribunales.

Por eso el Ministro que suscribe cree que cumple 
hoy uno de los deberes que la ley impone al Gobier­
no presentando á la aprobación de Y. M. el conjun­
to de disposiciones y reglas que han de observarse 
en los exámenes, oposiciones y concur^ de que se 
trata, dictadas todas ellas tomando por punió de par­
tida los preceptos clara y terminantemente expues­
tos por la ley misma, y encaminados al fin de 
que la elecoion de los auxiliare.^ más principales de 
los Juzgados y ^Tribunales recaiga en individuos de 
mérito satisfactoriamente probado, y dignos por 
tanto de su puesto.

Admitir á los ejercicios á los aspirantes que, aun­
que dotados de la capacidad científica para desem­
peñar el cargo de Secretario, carezcan de la aptitud 
legal para obtenerlo, sobre aumentar innecesaria­
mente la tarea de las Juntas calificadoras de oposi­
ciones, seria completamente inútil para los mismos 
interesados, y contrario además à lo que previene 
el art. 476 de la ley orgánica. Por esta razon se es- j 
tabloce que se resuelva previamente lo que fuese 
justo respecto de la admisión ó inadmisión.

Posible es, por motivos y razones fáciles de com­
prender, que muchos de los que puedan optar á di­
chas plazas no tengan en el dia los conocimientos y 
practica de taquigrafía que el art. 522 de la mencio­
nada ley orgánica requiere; y ha sido necesario dis­
pensar por ahora la falta de esta circunstancia si las 
oposiciones que dentro de un breve término puedan 
Verificarse no han de hallarse desiertas.

, En vista de las consideraciones apuntadas, el Mi- j 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de I 
Ministros, tiene el honor de ofrecerá la aprobación I 

siguiente proyecto de decreto. i 
Madrid. 10 de Abril de ,1871.—El Ministro de Gra- 

mu y Justicia, Augusto ülloa. ¡

DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Minis­

tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para los 
examenes, ejercicios de oposición y concursos á las 
plazas de Secretarios judiciales y Vicesecretarios.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien­
tos setenta y uno.—AMADEO.—El Ministro de Gra­
cia y Justicia, Augusto Ulloa.

REGLAMENTO
PARA LA PROVISION DE LAS PLAZAS DE SECRETARIOS Y SU­
PLENTES DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES, Y OPOSICIONES Y 
CONCURSOS Á LAS PLAZAS DE. LOS DEMAS SECRETARIOS Y VI-

, CESECRETARIOS JUDICIALES. :

Sección primera.
De los aspirantes à las plazas de Secretarios y suplen­

tes de los Jueces municipales.

CAPITULO PRIMERO, 
liel exámen previo.

Artícolo’-fA Los conocimientos jurídicos’^que, 
con arreglo al art. 495 de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial, darán preferencia 
para las funciones de Secretarios y suplentes de Se­
cretarios de los Juzgados municipales se acreditarán 
en un exámen, que se verificará en el tiempo y for­
ma que determina este reglamento.

Se tendrán por acreditados estos conocimientos sin 
necesidad de exámen á los Abogados y á los que 
tengan ganados y probados en establecimientos pú­
blicos costeados por,el Estado, por la provincia ó por 
los pueblos los esíudios.que las leyes- exigen para 
ser Notarios ■

Art. 2 “ En cada capital de Audiencia habrá pa­
ra los exámenes de que trata el artículo anterior 
una Junta de examinadores que se compondrá:

Del Secretario de gobierno.
De dos Secretarios de Sala dé justicia, nombrados 

por el Presidente de la. Audiencia.,
Esta Junta sera presidida por.el Secretario de go­

bierno, y :los;d,e Sala ocuparán en ella el lugar que 
les corresponda según su respectiva antigüedad, ha­
ciendo de Secretario el mas moderno de estos.

Habrá un portero nombrado por el Presidente del 
Tribunal ántes de su instalación, que además del 
servicio de este cargo hará de avisador.

Art. 3.®^ En los 15 primeros dias del mes de Mayo 
de cada año se celebrarán exámenes generales, á los 
que serán admitidos los aspirantes á las plazas de 
Secretarios y suplentes de los Juzgados municipa­
les, siempre que lo soliciten dentro de los 20 dias 
del mes anterior.

Art. 4.’ Las solicitudes dirigidas al Presidente 
de la Audiencia se presentarán en la Secretaría de 
gobierno, y se numerarán por el órden de su pre­
sentación.

Las que se presenten fuera del término señalado 
en el artículo precedente quedarán sin curso.

Art 5.® Cada uno de los examinandos depositará 
en la Secretaria de gobierno la cantidad de 34 pese­
tas, la cual se distribuirá en la forma siguiente:

Ocho pesetas como honorarios á cada uno de los 
examinadores.

Cuatro al portero.
Seis para gastos de expediente y libramiento de

! certificaciones, no pudíendo exigirse por todo ello 
I en la Secretaría de la Audiencia ninguna otra can- 
' tidad.
í Los interesados tendrán además que entregar el 
I papel sellado en que las certificaciones hayan de 
i extenderse.
I A los que por cualquier causa ó circunstancia no 

llegasen á ser examinados se Ies devolverá la parte 
i del depósito destinada al pago de honorarios de los 
¡ examinadores y retribución del portero.
i Art. 6.® Formada la lista de los aspirantes admi­

tidos, en la que figurará cada cual según el número 
que tenga su solicitud, se dará principio à los exá­
menes el 1.® de dicho mes. La Junta fijará las horas 
en que han de celebrarse, y á ellos serán llamados 
los aspirantes por el órden de la lista.

El que siendo llamado no se presentare, perderá 
su turno y pasará á ocupar el último; pero tendrá 
derecho á ser examinado siempre que comparezca 
ántes de terminar el período de los 15 dias por que 
han de estar abiertos los exámenes.

Art. 7.® Los exámenes serán públicos; durará 
cada uno por lo ménos üUa hora, y versará sobre 

' las materias siguientes:
Escritura y Gramática castellana.
Nociones elementales de Aritmética.
Deberes de los Secretarios de Juzgados munici­

pales.
Leyes del matrimonio y registro civil, y regla­

mentos dictados para su ejecución.
Contratos y demás obligaciones.
Procedimientos civiles en lo que hace referencia 

á los actos de conciliación, á los de jurisdicción vo­
luntaria que son ó pueden ser de las atribuciones de 
los Juzgados municipales, á los juicios verbales, á la 
prevención de las testamentarias ó sucesiones iñtes- 
tadas, al desempeño de comisiones auxiliatorias en 

i lo civil, y á la. adopción de providencias interinas 
que.por su naturaleza no puedan diferirse sin daño 
de los interesados.

Libro III del Código penal.
Procedimientos criminales en lo que hace refe­

rencia á los juicios de fallas, ala prevención de las 
primeras diligencias en las causas criminales, y al 
desempeño de las comisiones auxiliatorias en lo cri­
minal.

Üso del papel sellado en las actuaciones judiciales 
y documentos públicos

Árt. 8.® Terminado cada exámen la Junta decla­
rará aprobado ó reprobado al que lo haya sufrido. 
En el primer caso hará la calificación que el intere­
sado merezca con una de las notas de

Aprobado.
Sobresaliente

Art. 9.® La Junta examinadora no se disolverá 
hasta que espire el plazo de los 15 dias que debe 
funcionar, según lo prevenido en el art. 3.®, á no 
ser que hayan sido examinados lodos los aspirantes 
que en tiempo oportuno hubieren sido admitidos al 
exámen

Art. 10. Al dia siguiente de haberse verificado 
I los exámenes se fijará copia de la lista de los aspi- 
' ranles aprobados en el sitio de la Audiencia des­

tinado à losanuncios y edictos judiciales, autoriza­
da por el Secretario de la Junta examinadora.

Art. 11. Al aspirante aprobado se expedirá la 
correspondiente certificación por el Secretario de 
gobierno, con el V.® B.’ del Presidente de la Audien­
cia, en la que se expresará la nota con que hubiere 
sido calificado.



CAPITULO n.
De la coiivoealoria <1© aspirauCes á lan 
plazas de Secretarios y suplentes de los 
Juz^adox municipales, propuesta, nom« 

bramiento y posesión de los mismos
Art. 12. Ocurrida la vacante de Secretario ó su­

plente, el Juez municipal la anunciará en el Boletín 
oficial la provincia y por medio de edictos fijados 
en el sitio de costumbre en su Juzgado, á fin de que 
los que á ella quieran optar presenten sus solicitu­
des dentro del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación del anuncio en dicho periódico.

Art. 15 Los aspirantes á la vacante acompaña­
rán á su solicitud:
1Certificación de su partida de nacimiento.
2 .” Certificación de buena conducta moral, expe­

dida por el Alcalde de su domicilio.
3 .° La certificación de examen y aprobación que j 

se menciona en el art. 11, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desempeño del cargo, 
ó servicios en cualquiera carrera del Estado.

Art. 14. El Secretario del Juzgado municipal ó 
el que haga sus veces anotará en cada solicitud él 
dia de la presentación, y expresará en la misma los 
documentos que la acompañen.

Art 15 ' DqñlTo de lós 10 dias siguientes á la 
terminación deí plazo señalado para la presentación 
de las solicitudes, el Juez municipal hará y elevará 
al Presidente del Tribunal de partido la propuesta 
en terna de'lós aspirantes que considere dignos de 
obtener' la plaza de cuya provision se trate, tenien - 
do en cuenta lo establecido en los artículos 474, 475, 
495 y 497 de la ley sobre organización del poder 
judicial.

Art. 16. En toda propuesta manifestará el Juez 
municipal si Jos individuos incluidos en ella se ha­
llan ó no en alguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad á que se refiere el art. 474:y párra­
fo segundo dél 497 de la ley.

Art. 17. Al elevar la propuesta,al Presidente dél 
Tribunal dé partido, remitirá también el expediente 
original á que se contraiga, en el cual se hará cons­
tar el número de vecinos dél pueblo à que corres­
ponda el Juzgado municipal.

Art. 18. El Preéidente del Tribunal de partido 
hará la elección del Secretario ó suplente dentro de 
los ocho dias signienms al en que hubiere recibido la 
propuesta, atemperándose en dicho nombramiento á 
lo que previenen los artículos 475 y 495 de la ley 
y demas que sean aplicables.

Si examinado el expediente viere que en la ins- ¡ 
iruccion se había infringido alguna de las disposi­
ciones de este reglamento, ó que las propuestas no 
se habían formado con arreglo á las de la ley, de­
volverá uno y otras para que se subsanen los defec­
tos ó faltas cometidas, y se le remitirán de nuevo.

Art. 19, Hecho el nombramiento de Secretario ó 
suplente, lo comunicará directamente al Juez muni 
ci pal, y dará un traslado al interesado, expresándo­
se en aquel el término dentro del cual ha de tomar 
posesión de la plaza, que en ningún caso podrá ex­
ceder de 15 dias.

Art. 20 El Juez municipal dará la posesioli al 
Secretario ó suplente; prévio el juramento preveni­
do en el art 478 de la ley sobre organización dél 
poder judicial, de todó lo cual se exténderá la opor­
tuna acta.

Art 21. Trascurrido,.el término señalado para la 
toma de posesión, ó el de la próroga que el Presi­
dente del Tribunal de partido podrá conceder en 
virtud de justa causa, se considerará qué el nombra­
do renuncia la plaza y se declarará vacante.

Sección segunda.
De Ids oposiciones á las plazas de Secretarios de Juz- 

gados de instrucción g tribunales de partido.

CAPITULO PRIMERO.
De la convocaterití de opositores.

Alt. 22; Pór la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia seanunciará en la Gacet.x de Madrid 
la vacante de Secretario de Juzgado de instrucción, 
ó de Secretario de Tribunal de partido, que con ar­
reglo á la ley sobre organización del poder judicial 
y en los casos que determina se han de proveer por 
Oposición

En el anuncio se fijará el término dentro del cual 
los aspirantes han de presentar sus solicitudes, y se 
señalará el dia en que ha de empezar el primer ejer­
cicio. . .

Art. 25 Las solicitudes dirigidas al Presidente 
de la Audiencia respectiva se presentarán en la Se-

cretaria de gobierno de Ia misma. El Secretario las 
numerará por el orden de presentación, y anotará 
en ellas y en el registro correspondiente el dia en i 
sQue esta se haya verificado. . ¡

! Art. 24 El aspirante acompañará á su solicitud
• los documentos necesarios que acrediten tener lodos 

los requisitos que la ley exige para optar á la plaza
de que se trate.

Art. 2o. Los estudios que según el núm. 1.° del 
articulo 500 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial son necesarios à los que no sien­
do Licenciados en Derecho ó Abogados recibidos por 
los Tribunales, cuando estaban autorizados para ello, 
aspiren á tener la habilitación necesaria para hacer 
oposición á las plazas de Secretario de Juzgados de 
instrucción y de los Tribunales de partido, serán:

Instituciones del Derecho romano.
Instituciones del Derecho político y civil, mer- 

ca’ntil y penal de España.
Instituciones del DereOho canónico.
Teoría y práctica de procedimientos judiciales en 

materia civil y criminal
Art. 26. Las asignaturas expresadas en el artí­

culo anterior tendrán la misma extension que las 
que se cursan en las DnivBísidades costeadas por el 
Estado, y podrán seguirse en estas ó eri otros^ésta- 
blecirnienlos públicos que lo estén por provincias ó 
por pueblos, con exclusion de los establecimientos 
particulares.

Cuando fueren seguidas en Universidades costea- 
da.s por el Estado, bastarán las'certificaciones de ha­
ber ganado los respectivos cursos, prévia acordada, 
para ser admitidos à oposición

Cuando fueren seguidas en establecimientos pro­
vinciales ó municipales, deberán ser examinados en 
alguna de las Universidades costeadas por el Estado 
para hacer Oposición à esta díase de Secretari'ás.

Este exámen se'sufrirá pOr espacio de hora y mie- 
d¡a,‘ previa acordada dedos éslablecimienfos en que 
cursaron, ante uno de loS Tribunales establecidos 
para la Licenciatura en Derecho civil y canónico.

Art. 27. Para éstos eïàménés depositará cada 
examinando 60 pesetas, que se distribuirán entre á 
los lueces y el Secretario de la Universidad, que 
formará el expediente y despachará la certificación 
correspondiente.

Art. 28 La certificación en que conste la apro­
bación se presentará en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, el cual mandará expedir el dochménto dé 
habilitación para tomar parte en las oposiciones.

Art. 29. Además de los documentos expresados 
en el art. 24, y el en que conste la habilitación en 
su caso, podrá el aspirante presentar cualesquiera 
otros que acrediten sus servicios en las diferentes 
carreras del Estado.

CAPITULO II.
l>c la iii^ialacio^B <!e la Junta calificadora 
y de la admisión de los aspirantes á los 

ejercicios de oposición.
Art. 50. La Junta calificadora, compuesta de los 

individuos que designa el art. 505 dé la ley sobre 
Organización del poder judicial, se instalará á ser 
posible, el diasigiïiente al de la terminación dél pla­
zo fijado para la presf^ntacion de solicitudes, y pro­
cederá al examen de los expedientes particulares de 
los aspirantes por el órden de presentación de aque­
llas, declarando en su vista, y en conformidad à Ib 
que previenen los articulos 474, 475, 476^-508 dé’ 
dichá ley, si deben ó no ser admitidos á los ejérci-' 
cios de opOsicion

La Junta hará dicha declaración dentro de los 20 
dias siguientes al de su instalación, y contVa ella no 
se dará recurso alguno.

Art. 31. Formada definitivamente la lista de los 
aspirantes'admitidos-á Tos ejercicios, se señalará el 
órden en que han de actuar,^que será con el núme- 
ro que tenga el de su sóhcitud, lo cual se anunciará 
en el sitio del edificio de la Audiencia deslipado à 
los edictos y anuncios judiciales; expresándose pOr 
nota, que firmará el Sécretano dé gobiernó, el día 
designado en la convocatoria para el primer ejerci­
cio d^e ’Oposición.

CAPITULO III.
t>e los ejercicios de oposieton y ti© las pro- 

puesías en terna.
¡ Art. 32. Los ejercicios de cada opositor serán 
I dos. Teórico el uno y práctico él otro: los prácticos 
' no comenzarán hasta que estén terminados los teó- 
; ricos de lodos los opositores, y unos y .oíros se 

anunciarán con la/antieipacion bastante por medió 
de edictos que se fijarán dentro del edificio de la

Audiencia, con expresión del dia y hora en que han 
de comenzar.

Art 53 Si llamado el opositor no se presentare, 
se llamará al que le siga, pasando entónces el ausen­
te á ocupar el último lugar de la lista. Si dejare de 
presentarse en el nuevo turno perderá lodo derecho 
á entrar ó continuar en las oposiciones.

Art. 54. El ejercicio teórico consistirá en con­
testar preguntas sacadas á la suerte, relativas á las 
materias siguientes:

Elementos de Derecho civil, común y forai.
Derecho penal.
Organización y atribuciones del poder judicial.
Procedimientos judiciales en lo civil y en lo cri­

minal.
Funciones y deberes de los Secretarios de los Juz­

gados de instrucción y de los Tribunale.s de partido. 
Uso del papel sellado en las actuaciones judiciales 

é instrumentos públicos.
Art. 55. Para este ejercicio insaculará la Junta 

calificadora, con la anticipación necesaria, IDQ pre­
guntas escritas en otras tantas cédulas, relativas á 
las diferentes materias expresadas en el artículo an­
terior, que dén logar á qiié pueda mahifeslar el 
opositor sus conocimientos contestando con ampli­
tud à cada una. El opositor sacará una á una las que 
sean necesarias fiara el ejercicio, que durará una 
hora; las enseñará al Presidente; las leerá en alta 
voz conforme vayan saliendo, y las contestará sin 
detenerse.

Siempre que el Presidente lo juzgue oportuno, 
mandará que el opositor pase á sacar uoa nueva pre­
gunta cuando se detuviere ó extendiereéxcesivámén- 
le en la Contestación, ó divagare fuera del cóhleni- 
do de aquella.

Las preguntas sacadas por cada uno’de los oposi­
tores no volverán' á sér insaculadas; y serán reem­
plazadas por otras sobre las mismas materias cuan­
do el número de aquellas exceda de 30.

Art. 36. El ejercicio práctico consistirá en la for­
mación del apuntamiento de un pleito ó causa de­
signado por Suerte, y la redacción de los heélíos 
qué resulten por párrafos numerados que empezarán 
con la palabra Resaltando.

Art. 37. Para la prácticadeesteéjiércicio'l'a Junta 
reclamará de quien corresponda, por coñducló del 
Presidents, los pleitos y causas fenecidas que consi­
dere néce.sarios, y elegirá un número de ellos igual 
al dél dóble de los opositores admitidos, procuran­
do que dichos pleitos y causas guarden la posible 
igualdad en su'volúmen y folios Los pleitos y cau­
sas elégidos quedarán reservados en la Presidencia 
sin el apuntamiento y sentencia respectivos

Art.íSS. Señalado por la Junta calificadora el 
dia y hora del ejercicio de'éada opositor, uno de los 
individuos de la misma hará en presencia de aquel 
el sorteo del pleito ó causa cuyo apuntamiento ha 
deformar.

A este acto podrán concurrir los demás opositores 
á cuvo’efecto se lés pasará el aviso oportuno.

Art. 39. Verificado el sorteo de que trata el ar­
tículo anterior, se entregará ql opositor el pleito ó 
causa que le hubiere tocado, y será incomunicado 
en un cuarto destinado al efecto dentro del edificio 
del Tribunal ó Audiencia, donde podrá permanecer 
hasta 24 horas, con la facultad de salir ántes en cual­
quier tiempo en que termine su trabajo, que euiré- 
gará con los autos al Presidente de la Junta o á la 
persona que este de’egare dentro de un pliqgo cerra­
do y sellado, en cuyo sobre pondrá su firma entera.

Árt. 40. Trascurridas 24 horas desde que el opo­
sitor hubiese recibido la causa ó pléito, comparece­
rá ante la Junta calificadora y leerá el apuntamien­
to y hechos que hubiere redactado, contestando se­
guidamente à las preguntas que lós Vocales tengan 

, a bien dirigirle.
Art 41. En el misino acto, y comO continua­

ción de este ejercicio práctico, el opositor tomará 
en taquigrafía, á presencia de la Junta, uno ó más 
trozos de ún libro que uno de sus Vocales leerá sin 
más precipitación ni pausa que las acostumbradas 

' ordinariamente. La lectura durará cinco miniftos; y 
terminada qué'sea, se incomunicará al opositor por 
espacio de hora y media para traducir y poner en- 
escritura común las notas taquigráficas que hubiere 
tomado; hecho lo cual entregará una y otras al Pre­
sidente de la Junta, ó persona que esté designé, pára 
la comprobación oportuna.

Es aplicable à esta incomunicación lo dispuesto 
en el art. 59,

Art 42 En el mismo dia en que terminen los 
ejercicios de Oposición, ó ’en otilo de' los inhhddidtos, 

j los individuos de la Junta qUé hayaniasisíidoiá tbdóS 
? ellos harán para cada plaza la correspondiente pro-
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puesta en lerna, en conformidad á lo prevenido en 
el art 508 de la ley, y la elevarán al Gobierjio siem­
pre quq entre, los ppqsitorg^ hubiese personas dig­
nas por su capacidad de figurar en ella. En Q|ro 
caso se abstendrán de hacer la propuesta, manifes­
tando al Gobierno los motivos de su abstención.

La Junta no calificará el mérito y aptitud de los 
opositores que no vayiyn incididos en las lernas.

Arl. 43 Los lugares en las ternas se volarán , 
por separado, en secreto, por pápelelás y por ma- i 
yoría absoluta de votos. !

Si en primera votación no resultare mayoría ab- j 
soluta, se repetirá entre,los dos candidatos que hu- | 
hieren obtenido más votos: en caso, de empale deci- i 
dirá él Presfdébté, y se expresará esta circunstancia 
al final de là propúe^fa

Art. 44 Cuapdo sean dos ó más las plazas que 
en una misma oposición hayan de proveerse, nó sé 
procedprá a la elección de 1 os segúnd.os lugares dé 
las ternas sin que estén cubiertos los’ primeros de 
cada una de eilas, ni á la de los terceros sin que lo j 
estén asimismo lodos los de los segundos. ( 

Art. 45. Los escrutinios se harán y publicarán ! 
siempre por el Presidente.

Sección tercera.
De los concursos á las plazas de Secretarios de Tribu­

nales departido.

CAPITULO UNICO.
I)e la coiivocaloria, admisión de aspiran- 

y propuestas en terna.
Art, 46. Las vacantes de las Secretaría^ de Tri­

bunales de partido qué, en coriformidadíá lo dis­
puesto en el párrafo segundo del art. 501’ de la ley 
sobre organización deí poder judicial, sé han de 
proveer por concurso se anunciaran en (a Gaceta 
DE Madrid por la Sdbsécíetaría del Ministerió de 
Gracia y Justicia, fijando al mismo tie’nbpó el plazo 
en que los aspirantes han de presentar suJ solicitu­
des.

Estas se dirigirán al Presidente de la Audiencia del 
distrito en que resulte la vacante, y se ehlregaran 
en la Secretaría de gobierno, que anotará en ellas 
el dia en^que se hubiere verificado la preáentácion.

Art. 47. En la solicitud se expresará ql Juzgado 
ó Tribunal en que se halle sirviendo ó haya servido 
antes el interesado, y acompañará precisaímenle los 
documentos siguientes: L - -

1 ’ Los que acrediten hallarse el interesado en 
las circunstancias que para optar á dichas biazas re­
quieren los artículos 503 y 504 de la ley.

2 . Cerlificacion librada por el Juez d î instruc­
ción, ó el Presidente del Tribunal de parliSo en su 
caso, en que conste si el aspirante ha sido^ó no cor- , 
regido disciplinariamente. i

En caso afirmativo, se expresarán los níolivos de । 
las correcciones, y las que se hubieren imdueslocon 
arreglo á lo prevenido en los artículos 760, 751 y 
752 de la ley.

Además podrá presentar cualesquiera ot^os docu- í 
menlos que prueben servicios especíalesjy mérito 
contraido én el desempeño de su cargó. '
I Art 48. En el mismo dia en que se bresenlen 
las solicitudes pasarán á la Sala de gobiernjo á fin de ' 
que en conformidad al ai t. 5Ó9 de là ley pueda com- ! 
pletar el expediente à que cada una se reiera, con 
los informes que estime convenientes ac ¡rea de la 
pericia, moralidad, laboriosidad y conduc la délos 
uspirantes. ,

Art. 49. Dentro de los 30 dias siguióles á la 
terminación del plazo.fijado en la convocatoria para 
lí presenlaciort de las^olicitudes, la Sala do gobierno 
resolverá sin ulterior recursí* si el aspirante'debe ó 
*10 ser adrfiitido al concurso en vista de lomue de su 
expediente resulte, , i

Art. 50. La Sala de gobierno proceder! á la.for- ' 
inacion de las propuestas'én terna de qu( habla el 
art. 509 de la ley, Irascurridos que sean ijs 30 dias 
Clareados en el arljculo precedente, arreglándose en * 
cuanto á la designación y votación dé ios Ijigares de 
tas lernas à lo prevenido en los afliculos 43 y 44 de ' 
este reglamento. i

Sección cuarta. '
De las oposiciones à las plazas de Secretarios y Vice- ' 
secretarios de gobierno de las Audiencias, del Tribunal ' 

Supremo y Secretarios de Sala de justicia • 
de los mismos Tribunales.

CAPITULO PRIMERO.
la convocatoria de opositores y de su 

** misión para los ejercicios de oposición.
Art. 51. La¡s vacantes de Secretarios y Vicese-

j creíanos de gobierno de las Audiencias y del Tri- 
i bunal Supremo, y las de Secretaries de Salas de jus- 
: ticia délos mismos Tribunales, que con arreglo á la 
i ley sobre organización del poder judicial y en los 
¡ casos que determina se han de proveer por oposi- 
i- Clon, se fundarán poi‘ la Subsecretaría del Minis- 
¡ leño de Gracia y Justicia de la manera y con las 
i circunstancias iprevenidas en el art. 22 de este re- 
¡ glamenlo, siendo aplicable además lo que se ordena 
I enel 23 y 24 respecto á la .presentación de solicitudes. 

■Î Art. 52. En el dia siguiente al en que bava tras- 
í curndo el plazo fijado para la presentación de las 
I solicitudes, ó en uno de los inmediatos, la Sala á 
; qde con arreglo al art 524 de la ley corresponda la 

hayan de proveerse secónsliluirá 
en Junta calificadora de las oposiciones, y procederá- 
ai examen de Jos expedientes particulares de los 
opositores por él órdeñ con que dichas solicitudes se 
hayan presentado; déclarahdo en su vista si reunen 
lás condiciones qué la ley exige para obtener la pla- 

I za que ha de proveerse, y si en conformidad á los 
I artículos 475 y 476 de la misma deben ó no ser ad- 

náilidos á lóS ejercicios de oposición.
La Junta calificadora hará dicha declaración den­

tro de los 20 dias siguientes ai de su instalación, y 
contra aquella no sé dará recurso alguno.

Art. 55. La lista de los opositores admitidos á los 
ejercicios de oposición se formará y publicará con ar­
reglo a lo establecido en el art. 31 de este reglamento.

CAPITULO II.
De los ejercicios de oposici on y propues­

tas en lerna.
Art. 54. Los ejercicios de oposición, las mate­

rias acerca de qd’e han de versar, su forma y modo 
de volar las propuesta's serán los establecidos en es­
te reglamentó respecto á los SeerelariosjJe Juzgados 
de instrucción y de Tribunales de partido, sin más 
diferencias que la's siguientes:

1 .® Quedos apuntamientos no se limitarán á las 
actuaciones de primera instancia, sino que compren- 
derándós de segunda en las Audiencias, y en el Tri­
bunal Supremo á los recursos extraordinarios que 
ante el se ventilan.

2 .* Que los exámenes de preguntas se extenderán 
á las actuaciones de lo cóntencioso-adminislrativo,. 
tanto en sus dos instancias como éri la única cuando 
sólo esta corresponda, y á los recursos extraordi- 
nanos á que puedan dar lugar los fallos definitivos.

3 / Que las pregunlás relativas á las atribucio­
nes y deberes de los Seèretarios han de comprender 
las especiales à los del Tribunal en que se baga la> 
oposición.

4 .* Que en las preguntas que deben insacularse 
para el exámen teórico deben comprenderse algu­
nas relativas á los asuntos gubernativos del Tribunal 
cuando seá la oposición á Secretaría ó Vicesecrela- 
ría de gobierno.

5 .“ Que en las Audiencias en que haya Archivo 
ó Biblioteca y no hubiere Archivero, se extenderán 
las preguntas al arreglo de Archivos y Bibliotecas.

Sección quinta.
De los concursos à las plazas de Secretados de Sala 

de justicia del Tribunal Supremo.
CAPITULO UNICO.

De la convocatoria de aspirantes, su ad 
misión y propuestas en lerna.

Art. 55. Las vacantes de las plazas de Secreta­
rios dé Salas de justicia del Tribunal Supremo, que i 
con arreglo al art. 527 de la ley sobre organización 
del poder judicial han de proveerse por concurso 
entre los individuos comprendidos en el 528 de la 
misma, se anunciarán de la manera prevenida para 
los concursos à las plazas de Secretarios de Tribuna­
les de partido, observándose en todo lo demás las 
disposiciones de los artículos 46, 47, 48, 49 y 50 de ’ 
este reglamento en cuanto sean aplicables.

Sección sexta.
Del concurso á la plaza de Secretario de gobierno i 

del Tribunal Supremo. 1
CAPITULO UNICO. i

Déla convocatoria, admisión de aspiran­
tes y propuestas en terna i

Art 56. La vacante de la plaza de Secretario de 
gobierno del Tribunal Supremo, que con arreglo á 
lo dispuesto en ej art.,529 de la ley orgánica ha de 
proyeersé por, pób.óursó éntrelos aspirantes que el 
mjsttíó designa, se anunciará por la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia en la Gaceta dé 
Madrid del modo y con las circunstancias preveni­
das eri él arf. 46 be este reglamento.

formación de las propuestas se hará 
según el orden de preferencia establecido en el ar­
ticulo 529 déla ley...

En lo demás seobservarán para este concurso Jas 
I isposiciones del capítulo anterior y sus referenles 
) en cuanto sean aplicables.

( disposicíopÍés generÆes.

) Art. 58. Los términos señalados en eí reglamen- 
j o para la piqsq,qlaciop.,de, ^licitudes son improro- 
, gables y correrán sin inlerruncion; pero si conclu- 
' * fosiivo, se brorogaráñ ál siguíeníé.
I Art 59. nombramienlo dé lós'MagÍ!^(ñááésq(/e 
I según el ^rl- p05 de la ley han de formar parle de 

la Junta calificadora se hará con la anticípácion'con- 
venienle en decreto refrendado por el Ministro de 
Gracia y Juslibia, y se publicará en la Gaceta.

Art. 60. Por el mismo Ministerio se expedirán 
las oportunas órdenes para que la Junía de gobier­
no del respectivo 1 oleg'o dé Abogados proceda á la 
designación de Í0i& que en conformidad a las dispo- 
stciones dé la ley han de formar párle de la Junta 
calincadora.

Art. 64. Los Abogados que formen parlé de di­
cha Junta percibirán como gratificación individua'l. 
con cargo al capítulo de imprevistos del presupuestó 
dél Ministerio de Gracia y Justicia, 2G péselas por 
cada sesión à que asistieren; pero no tendrá derecho 
à percibir cantidad algeiia el queho asistieren cual­
quiera de los ejercicios dé oposiéion ó votaciones 
consiguientes.

Art. 62. La Jánta calificadora no podrá Consti­
tuirse ni celebrar sesioríes sin la asistencia dé (as 
dos terceras parles por lo mçn'os de lodos íós indi­
viduos que deben componerla.

Las Salas de gobierno,,'ó de justicia en su caso, se 
formarán con afregio á lo dispuesto en la lev sobre 
organización del poder judicial.

Art. 63. Todos los ejercicios de oposición serán 
públicos.

Art. 64-¿ El Secretario de gobierno, cualquiera 
que sea la plaza que haya de proveerse^ autorizará 
todos losados y diligencias que se practiquen en to­
da oppsiciou y conçurso; auxiliará á la Junta califi­
cadora. Salas de gobierno y de justicia en todo lo 
necesario, y extenderá en el libro correspondiente 

• las actas dé las sesiones que celebren.
Art; 65'. En el mismo dia, ó lodo lo más al Si. 

guíente, en que se fonnen las propuestas en terna,., 
las remitirá el Presidente al Ministerio de Gracia y 
Justicia à fin de que el Gobierno proceda al nom­
bramiento del Secretario ó Secrelarios que corres­
ponda.

Art. 66. En toda propuesta en terna se expresa­
rá siempre si en los individuos que la compongan 
concurren ó no algunas de las incapacidades ó in­
compatibilidades à que se refiere el art. 474 de la ley ■ 
para obtener el cargo de que se Iraie.

Art. 67. El norñbramienlo se hará por real órden 
expedida por el Ministerio de Gracia v Justicia, y se 
comunicar^ directaménte al Presidente del. Tribunal 
en que se hubieren verificado las oposiciones ó cón- 
cursos, dándose un traslado al interesado y los demás 
que correspondan.

En dicha real órden se fijará el término en qué ha 
de lomar posesión, el-^cual no podrá exceder de 50 
dias, pudiendo prorogarse por justa causa.

El acto de la posesión ,S6 verificará en la forma 
prevenida por la ley y firévio el juramento estable­
cido en su art. 478.

Art. 68. Además del traslado expresado 6n el 
artículo anterior, se expedirá à bs Secretarios y Vi­
cesecretarios el correspondiente titulo con arreglo á 
las disposiciones vigentes en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4 .“ Las referencias que en este reglamento se 
hacen de los Juzgados de instrucción y Presidentes 
de los Tribunales 'dé parlídó se entenderán hechas á 
los Jueces de primera instancia miéutras aquellos no 
se establezcan.

2 * Interin no se hallen cubiertas las plazas de 
Secretarios de Sala dé justicia de las Audiencias, for­
marán parte de la Justa examinadora á que se con- : 
trae el art. 2.” los Relatores más antiguos en reem­
plazo de dichos Secretarios.

3 .* Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 3.*. 5. 
podrán celebrarse los exáfiienes generales,à que e¡ 
mismo sp^refiereen cüàlqàièra de los meses restantes 
de este año si el’ Gofiierno lo estimase eonvenienie.
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4? À las oposiciones que se celebren dentro de । 
los doce meses siguientes al dia en que se publique 
este reglamento podrán ser admitidos los opositores, 
aunque no sean peritos en taquigrafía; pero los que

obliivieren nombramiento de Secretarios judiciales 
acreditarán en la forma establecida en el art. 41 del 
reglamento haber adquirido los conocimientos y 
práctica de dicho arle al año de haber tomado pose­

sión de su cargo, pudiendo en caso contrario ser li­
bremente separados.

Aprobado por S. M.—Madrid 10 de Abril de 1871.
—Uiloa.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Minisierio de Hacienda se ha 
publicado en la Gaceta del 26 del actual 
la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S M. el 
Rey del expediente instruido en esa Di­
rección general con motivo de las consi­
deraciones que ha expuesto el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto à la conve­
niencia y oportunidad de conceder, con 
motivo del planteamiento de la ley Hipo- I 
tecaria reformada, un perdón general de I 
mullas á los contribuyentes morosos del ’ 
impuesto de traslaciones de dominio que I 
lo satisfagan dentro de cierto plazo. |

En su vista, y considerando que existe 
un interés público de alta importancia en 
promover la inscripción de la propiedad 
en el Registro de la misma, y que el Te­
soro debe contribuir en cuanto pueda à 
facilitar en íá ocasión presente dicho re­
sultado, acelerando por otra parte el in­
greso de respetables sumas que se adeu­
dan por razón del impuesto:

Vistos los artículos 26 del real’decreto 
de 29 de Junio de 1867 y 19 del decreto 
del Regente de 20 de Julio de 1869; oido 
ei diclámen de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, y de conformidad 
cod lo propuesto por la misma y esa Di­
rección general,

S M. se ha servido resolverlo siguiente:
!.'• Los deudores al impuesto do tras­

laciones de dominio, incursos en mulla 
hasta la publicación de esla órden, que­
dan relevados de dicha pena si satisfacen 
el mencionado impuesto ánles de 1.“ de 
Julio próximo.

2.® La preceilenle disposición es ex­
tensiva à las multas cuyo perdón esté 
pendiente de solicitud individual, siempre 
que su importe no haya ingresado hasta 
el dia de la publicación de esta órden y 
aparezca realizado el impuesto en el tér­
mino anleriormeole expresado.

Y 3.® La relevación de mn’las se en­
tiende sin perjuicio de tercero ni de los 
demás derechos legítimos de la Hacienda.

De real órden lo;dig(> á V. E. para su 
conocimiento y efectos,consiguientes. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1871.—Morel.—Sr. Director 
general de Contribuciones.

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para conocimiento de aquellos inte­
resados que encontrándose en las circuns­
tancias indicadas deseen verse libres de 
responsabilidad haciendo los pagos por la 
traslación del dominio dé los bienes en 
que se hallan en posesión, sin haber sa­
tisfecho los derechas correspondientes.

Logroño 27 de Abril de 1871.—LlJefe 
de la Administración económica, Juan 
Dessij. 3-5

inserta la ley sancionada y 
decretada por S. M. el Rey de Por­
tugal en 50 de Marzo de 1871.

El limo. Sr. Director general de Adua­
nas dice á esta Administración con fecha 
27 del actual lo que sigue:

«Deorden del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda me dirijo á V. S. á fio de que se 
s rva insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia, por 1res dias consecutivos, la 
|ey sancionada por S. M. el Rey de Por­

tugal en 30 de Marzo último, acerca del 
tránsito de mercancías por aquel Reino, 
publicada por esla oficina general en la 
página 858 de la Gacela de 16 del cor­
riente.

Ley sancionada y decretada por S. M. el 
Rey de Portugal en 30 de Marzo de 1871. '

Artículo l.“ Es libre el tránsito entre , 
Elvay las ciudades de Lisboa y Oporto y ' 
entre estas y aquella ciudad, de todas las 
mercancías y artículos de comercio des­
tinados á países eslranjeros.

Art. 2 ® Queda abolido el derecho de 
tránsito de uno por millar ad valorem es­
tablecido por el artículo 3 ° de la Ley de 
22 de Febrero de 1861, y hecho osten­
sivo á los ferro-carriles por el art. 17 del 
reglamento de 28 de Noviembre de 1864

Art. 3.® La abolición del derecho de 
tránsito no exime á las mercaderías 
déla fiscalización á. que eslubieren suge- ■ 
las por lois reglamentos vigentes.

Y art. 4.® Queda abolida la legisla­
ción en contrario.»

Loque se pub'ica para conocimiento . 
de los comerciantes y demás personas de 
esta provincia à quienes pueda interesar 
la precitada ley.

Logroño! 29 de Abril de 1871.—El Je* 
fe de la Adriainislración económica, Juan 
Dessy. 3-2

CÉDULAS DE EMPADKONAMIENTO.
Circular recordándola penali­

dad en que incurren los c/ue carez­
can de este documento y los que 
prescindan de él en los actos en que 
debe presentarse.

La ley de 8 de Junio de 1870 compren­
dida entre las de los presupuestos gene­
rales del Estado y dictada para regub ri­
zar las bases de la conlribacion sobrecé­
dulas de empadronamiento y licencia de 
armas dispone en su articulo 1.® que, lo­
dos los españoles cabezas de familia y los 
mayores de 14 años que sin serlo obten­
gan de bienes propios ó del ejercicio de 
cualquier industria utilidades suficientes 
para no ser considerados pobres de solem­
nidad, adquieran anualmente cédulas de 
empadronamiento mediante el pago de dos 
pesetas en las poblaciones mayores de 
diez mil almas y menores de treinta mil 
y poruña peseta en.Jas demás localidades.

Según el articuló 2 ® de lá misma ley 
es necesaria la cédula de empadronam’iénto.

1 .° Para comparecer 'eií juicio, ó di- 
rigir solicitudes à las Autoridades y Cor- : 
poraciones ádminislralivas.

2 .’ Para otorgar instrumentos públi­
cos.

3 .® Para desempeñar cargos ó' em­
pleos públicos y ejercer cuahjuiera ihdus- 
tria, comercio, profesión, arle ú oficio de 
los comprendidos en la contribución in­
dustrial.

Tales son los preceptos legislativos en 
que descansa esla contribución.

Para llevarlos á efecto se publicaron en 
ios Boletines oficial ¡s números 12, 22, 24, 
40 y 45. La Instrucción dictando reglas 
claras, precisas y lermiuanles que regula­
rizan la forma de la cobranza. Jos actos, 
autoridades y funcionarios ante quienes ha 
de presentarse la cédula y la penalidad 
en que incurren los que carezcan de este 
documento cuyas disposiciones principal­
mente en los plazos y personas sugetas al 
impuesto han sido aclarados en las demas 
órdenes insertas enlos indicados Boletines.

Llegada la fecha, primero del corriente 
Mayo en que el uso de la cédula es nece­

sario y en que su falla lleva consigo pe­
nalidad creo da mi deber, no solo recor­
dar todas y cada una de las disposiciones 
ya publicadas sino reproducir también la 
parte referente á aquella que dice.

CAPITULO II.

De la penalidad.

Artículo 10 Los que estando obliga­
dos à adquirir cédula de empadronamien­
to no lo hagan en lodo el mes de Enero 
pagarán por via de multa, conforme á lo 
dispuesto en el aiT. 3.® de la ley de pte- 
supueslos, el duplo de su valor.

En,igual pena ¡ocurrirán, con arreglo 
á la citada disposición legal, las Autori­
dades, Jueces, Notarios públicos, propie­
tarios Ô administradores de fincas rústi­
cas ó urbanas; preslamistas, comercian 
les, labradores, fabricantes y maes­
tros de artes mecánicas que consientan en 
la ¡nobs-rvaneia de lo prescrito en el 
art. 2.* de aquella ley.

Art 11. El que viniendo obligado à 
contribuir á este Impuesto se negare á 
pagar la cédula de empadronamiento, al 
tiempo de su presentación por los Agen­
tes de la Autoridad óá adquirirlaen lodo 
el mes de Enero, además de ¡ocurrir en 
la mulla á que hace referencia el artícu­
lo anterior; podrá apremiarle el Alcalde 
por cuota y mulla, coa arreglo á las dis­
posiciones de la Instrucción de 3 de Di­
ciembre de 1869.

Art. 12. Las mullas á que se refiere 
el artículo anterior serán satisfechas, la 

, parle que corresponda á la Hacienda en 
el papel de aquella clase, y la parte del 
Ayunlamienlo en dinero, si no luvíeré el 
papel especial que ha de emit rse, según 
la regla 9.® del art. Í3{jde laley muni­
cipal.

Art. 13. El que falsificase una cédu­
la, mudase el nombre de la persona á cu­
yo favor se hubiese extendido, ó de la 
Autoridad por quien hubiera sido expedi­
da, alterase en ella alguna otra circuns­
tancia esencial ó hiciere uso de una cé­
dula verdadera dada á favor, de otra per­
sona, ¡ocurrirá en las penas señaladas en 
los artículos 321 y 522 del Código penal 
vigente.

Conocida por los Sres. Alcaldes, Ayun 
lamientós, Jueces municipales y demás 
funcionarios públicos coíno ya debe serles 
la legislación vigente en la m leria de 
que se trata, preciso es que ese conocí 
miento alcance á todas las personas á 
quiénes interesa para que si la penalidad 
les llega no sea la ignorancia una de las 
causas que á ella tes conduzca.

Al efecto me prometo que- los Sres. Al* 
cables darán à esla circular toda la pu 
blicídad que les sugiera su buen celo 
usando á este fin de los medios que en 
cada localidad se hallen establecidos y 
que además darán cuenta de h misma 
en la primera ^sesión dél Ayuntamiento, 
evilándome de haberlo así verificado y 
participándome el medio que hayan adap­
tado para que las disposiciones dé que se 
trata tengan la mayor publicidad posible.

Logroño 2 de Mayo de 1871.—El Jefe 
de la Administración económica, Juan 
Dessy..

Secretaria.—Loterías.
Se anuncia el nombre de la 

huérfana, á quien se ha adjudica­
do el premio de 625 pesetas en el 
sorteo de 24 de Abril próximo pa­
sado.

El limo. Sr. Director gene­
ral de Rentas y Loterías con 

fecha 24 de Abril me dice lo 
que sigue:

«En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer­
tos encampana, ha cabido en 
suerte dicho premio áD.® Pris­
ca Maria Calzado, hija de don 
Gaspar M. N. de la villa de Bo- 
laños, muerto en el campo del 
honor, j»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle­
gue à noticia de la interesada. 

Logroño 3 de Mayo de 1871. 
—El Gefe de la Administración 
económica, Juan Dessy.

D. Juan Cagúela y Ramon, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de Lo­
groño y su partido.

Por el p'^esente, hago saber: Que en 
este Juzgado pende juicio promovido por 
parle de I). Andrés Leandro Caballero, 
vecino (le Cenicero, á consecuencia del 
fallecimiento abinleslato de su padre don 
Andrés Caballero Bazán, vecino que tam­
bién fué de dicha villa,,sobre declaración 
de heredero del mismo; en el cual, y por 
auto de este día, he mandado fijar segun­
dos edictos en los sitios públicos de esta 
Capital y de la expresada villa, con inser­
ción de otro en el Boletín oficial déla pro­
vincia, anunciando de nuevo Ja muerte 
sin testar de.dicho D Andrés, y llaman­
do á los que se crean con derecho á he­
redarle, para que comparezcan en este 
Juzgado á usar de él, dentro del término 
de veinte dias, conlados desde la fijación 
de dichos edictos, en el último do los pue­
blos en que se verificase; lodo lo que se 
realiza por el presente, com.) también que 
no ha comparecido ningún otro heredero 
mas que el citado D. Andrés Leandro Ca­
ballero.

Dado en Logéiiño à primero de Mayo 
de md ochocientos setenta y uno.—Juan 
Cayuela.—-Por mandado de S S.‘, Matía^. 
Saenz.

ANUNCIO.
Debiendo precederle á la rectificación 

del arail.laramienlo para el presente año 
económico de 1871 á 1872, se avisa por 
el Boletín oficial para que los contribu­

yentes que hayan sufrido alteración pre­
senten las altas ó bajasen el término de 
ocho dias en la Secretaría de este A- 
yunlamiento, pues que pasado dicho tér­
mino oose admitirá reclamación alguna. 
Ezcaray 2 de Mayo de 1871.—El Alcal­
de, Manuel Perez. --Esteban Marin, Secre­
tario.

IMP. DE F. MENCHACA.


